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C e b ú • 
Zamboanga 
Capis . 
A n l i q u a . 
IdÍHamiá 
Surigao 
lloilo 
Is la de Negros 

C A P I T A L . 

Imprenta del Boleiin nfu ial de Kil ipiuas. 

piiov^r.fAS I>E vísifW. 
. E l Sr . Goi)erfiadi"ir 
. Sr . (loliei nudur. 
. D . Tele-f'.ro Allia 

E l r r . GuberQa'tfür 
. E l Sf. ( iui ieri iaaor. 

E l S r Gubcri iadi 'r . 
I) V i c e n l t í Rico. 

. U . Anlonio Aldí'U. 

B u l a c a n . 
Pantp.mga . 
Faiifiasinau . 
locos S o r . 
locos No i l e 

Nueva E c i j a 
Nueva Y i ¿ c a y a . 
l ' .ayayaa. 
Balaan 
Z ú m b a l e s 
Unión 

r i l O Y l A C I A S D E L .M)UTi;. 

F r . Paulino IJiei . . . . Bigaa 
ü Joj-é War i i i i e i , S. K n o a n d o . 
D A n d r é s Bbrnai . lÁnftMea 
D Marcelino l í c a u r r o c c i o u . . V g^u 
D. J o - é Cico . Lao;»^ 

, D . Jpsó ( íouza lo / . l í e l l o . S . Is idro. 
E l Sr . (iuticruadur , t Bay . 'ü iCóug 

D Miguel A y a í l u i . . . . Balanga 

D Kelipe S á n l i a u o Gonialet . Agoo. 

PROVINCIAS DEL S C K . 
D. Pascual Arroyo 
D Jaaqum Jidieuet 
o Gáoai f io L ó p e z Díaz . 
H. .Insé María A í e n s i . 
D . S i b o i á s Carrauce ja . 
1). I'ciix Dayoi . 
E l &r. Alcalde inayur. 

E l S r . Gobernador. 
l>. R a m ó n Di^on. 

E s c u n a . , 
Bfafangás 
Tayah^s. 
( 'amarines S u r 
C a m a r i i u ^ Ntulo 
Aibay 
Minduro. 
Leitó 
Samar . 
Cav i l e 
Dis lr i io de 5 . Maleo. E l S r . Coinaudaii le P. y. M . 

CAPITANÍA GENERAL. 
O R D E N D E L A P L A Z A D R I . 11 A L 12 D É J U L I O 

D E 1858 . 

G E F K S D E D I A . — D e n t r o de la Plaza . VA C o 
mandante graduado C a p i t á n D . Jaafa M a u b o r a l y 
Subiera .—¡Jara San Gabriel. E l S r . C o r o n e l C o -
m a n J a n t o 1). F é l i x Cordero y V c l a s c o . — Fura Ar
roceros. E l T e n i e n t e C o r o n e l C o m a n d a n t e D . J u a n 

C i r l o t . . . „ 
P A R A D A . E l R e g i m i e n t o I n f a n t e r í a de t e r -

j i á n d o 7 . 0 m'iin. 3. Rondas, Infante m i i n , 4 . Visita 
de Hospital y provisiones. C a b a l l o r i a L a n c e r o s de 
L ü z d n , Sargento para el paseo de los enfermos. I n 
fante n u n i . 4. 

D o orden de S . E . e l T e n i e n t e C o r o n e l S a r g e n t o 
Mayor, J o s é C a r v a j a l . 

E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejercito del 1 i de Julio 
de 1868. 

Según drereto del Kscmo Sr. Cnpifan Ge-
Tieral, mauiimi 12 del curriente celebrará con
sejo de gúérrá ordim.rio el Ilegimienlu infan
tería del Key níun. 1 para ver y l'allai- la causa 
formada al soldado de la tercera Compañía del 
iiiisrno Vicente de la Cruz acusado de haberse 
unido á una cuadrilla de malhecliores: el con
sejo será presidido y constiiuido con arreglo 
á ordenan/.a dánduse por la plaza las órdenes 
necesarias al electo.—Lo que de orden de S. E . 
se publica en la general de este dia para oo-
nocimiento del Ejército y asistencia de los se-
Üores Oliciales francos de servicio. — E l Coro
nel Gcle de E Ú . . J^sé Ferrater. 

E n vinud (|é lo prevenido en el Superior 
decreto i|ue antecede del Escmo. Sr. Capitán 
General tendrá lugar diebo consejo mañana á 
las siete de ella en la Casa babitacion del 
Sr. Teniente Coronel -C^r Gefe, D. Manuel 
Lorenzo que lo presidirá, concurriendo de vo
cales dos Capitanes del mismo y uno de los 
Reuimíbdtds números 5, A , 0 y 9. L a misa del 
JKspíritu Santo se dirá media hora antes en el 
Sagrario de la Catedral por el capellán del 
pensado sustituyéndole el del núm. 5 en caso 
necesario. De Orden de S. E . el Teniente Co
ronel Sargento mayor, José Carvajal. 

TRIBUNALES. 

Don José Alaría de Barrasa, Alcalde ma
yor 2.° por S. M. de esla provincia de 
Manila, ele. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

I L Miguel Memije, mestizo español, natural de 
estas Islas, testigo citado en la causa criminal 
núm. HOLi sobre rapto, seducción y eslupro, 
para que en el término de nueve dias contados 
«esde la fecba se presente en este Juzgado á 
«eponer en la citada causa, apercibido de que 
si dentro de este plazo no compareciere le 
Parará el perjuicio que haya lugar. = 13inondo 
y Julio í) de l8riS. = José M. 'de Barrasa. = Por 
mandado de S. S . \ Doroteo Martin de An
geles, o 

E n virtud de providencia del Sr. Alcalde 
*nayor L 0 recaída á instancia del apoderado 
general de la Junta administradora de obras 
pías, se sacarán de nuevo á pública subasta 
jos camarines citados en la calle Real de San 
"l'guel, bajo el tipo de treinta y cinco mil 
pesos, y condiciones de pagar el rematador 
J0S gastos que ocasione la venta, podiendo 
quedar impuesta en ellos la mitad de la can
tidad en que se verifique el remate, á cuyo 
erecto se señala el dia -19 del corriente de 4 2 
a - de la tarde, en los estrados de este Juzgado. 

f-o que se anuncia al público para los que 
quieran hacer postura ó licitación. 

banta Cruz lo de Julio de ms.—Juan INe-
pomuceno Toribio. •> 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor se
gundo de ésta provincia y á solicitud de los 
interesados, se anuncia la venta en subasta 
pública del bergantín esp.iñol S a n Be/aito, surto 
en el rio (pie corresponde en su mitad á la 
testamentaría de D. Snlurnino Lázaro, bajo el 
tipo de siete mil y quinientos pesos; cuyo acto 
se verificará en los dias diez y nueve, veinte 
y veinte y uno del corriente en ios estrados 
del Juzgado, admiliéndnse proposiciones en 
los di s primeros y en el último se rematará en 
el mejor licitad o r de doce á dos de, la larde; 
haciéndose presente, que el inventarío del 
buque, velánicn y perirecbos, se encuentra de 
manifiesto en la Escribanía del que suscribo 
para el que quiera enterarse, ü ínondo y Julio 
0 de -I85S.—Eduardo Olgado. 

En Victui de proveído del Sr. Alcalde ma 
yor tercero de Manila, se venderán en pública 
almoneda en los estrados del Juzgado, en 
los días veínlioclio, veintinueve y treinta del 
corriente mes, desde las nueve de la mañana 
hasta la una de la tarde las lincas siguientes, 
que pertenecen á la testamentaría del finado 
D. Juan Baulióla García. 

Una casa de cal y canto situada 
intramuros calle de Palacio 
núm. 57 avaluada en CI57 pesos. 

Otra casa de caí y canto situada 
en la calle Real intramuros 
núm. 19 avaluada en . . . . 5508 pesos, j 

Otra casa situada en la calle 
transversal del barrio deQuio-
tan pueblo de Santa Cruz ava
luada en 1 750 pesos.' 

Otra linca de seis posesiones en 
eHjarrío de Gunao pueblo de 
Quiapo avaluada en 2504 pesos. 

Otra linca de tres posesiones s i 
tuada en el eslrcino derecho 
de la tercera calle de dicho 
barrio de Quiotan pueblo de 
Santa Cruz avaluada en. . . 28-i5 pesos. 

Otra linca de tres posesiones en 
el estremo izquierdo de la 
misma tercera calle de Quiotan 
avaluada en 2 4 Í 7 pesos. 
Manila 4.° de Julio de -1858.—Pedro de 

l'orras. 

HACIENDA. 

Se anuncia al público, que el dia 50 del 
actual á las doce de su mañana ante la Junta 
de Rékles Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata du la construcción 
y adquisición de varios útiles necesarios para 
el servicio de las fábricas de puros de Binondo 
y Cavile, con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 5 de Julio de -1858. = Manuel 
Marzano. 

Pliego de condiciones rcdaclados por la I n s 
pección general de Labore* y su Conladuria 
para sacar á pública licitación la conlrala 
de construcción y adquisición de varios 
titiles necesarios al servicio de las fábricas 
de Binondo y Cavile. 

4 * Las trescientas veinte y cinco mesas, 
que deben construirse según el presupuesto 
que obra unido á este espediente, deberán ser 
de madera de narra seca y bien curada, y los 
seis banquitos de madera de guijo de iguales 
condiciones; sujetándose para su tamaño y 
forma á los modelos que se hallarán de ma
nifiesto en la inspección general de Labores. 

2.a Las ciento y seis balanzas de hierro con 
sus platos de latón, mesitas de narra y pesas 
correspondientes, se construirán conforme en 
un todo ul modelo que tumbieu se pondrá 

de manifiesto á los licítadores en la referida 
oficina, como también una Lina de barro vi
driado para conocimiento de las dimensiones 
que .han de contener las Cuatro que deben 
adquirirse. 

-<» a Los modelos que lian de regir para la 
contrata, serán construidos y adquiridos por 
la Inspección general de Laboreé y por cuenta 
del contratista que satisrirá su importe eli
minándose del número de mesas y demás 
útiles prefijados,» como incluido en el total de 
la contrata. 

4. a El tipo para abrir postura, será el de 
tres mil odíenla y nueve pesos cincuenta cen-
lésiinos en •cantidad descendente según presu
puesto. 

5. a Las proposiciones se admitirán en pliego 
coreado furmados por los iiciladores, según 
modelo que obra á continuación, é incluyendo 
el documento del depósito de seiscienlos pesos 
en el 13 .neo-Filipino de Isabel II ó fianza de 
mancomún insolidun cOn espresa renuncia 
del derecho de esenrsion, que demuestre la 
capacidad para licitar. 

6. a El contratista queda obligado á entre
gar los referidos útiles en el improrrogable 
plazo de tres meses á contar desde el dia si-
guíente al que se le notifique la adquisición 
del remate. 

7. " Para el recibo de los espresados uten
silios se nombrará préviarnenttí por la Ins
pección general de Labores y su Contaduría, 
persona competente que los reconozca y de-) 
clare hallarse conformes con los modelos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

S.a Se devolverán para su reposición, cuan
tos se encuentren defectuosos ó no arreglados, 
y si transcurrido el plazo marcado, no son re
puestos por el contratista, los gefes de L a 
bores dispondrán se a'Iquieran o construyan 
por Administración, siendo de cuenta del mismo 
los perjuicios á que diere lugar cualquier re
traso para lo cuai.se hará uso de la fianza 
que marca la condición 16 il 

9.a Reconocidos y recibidos á vista de la 
certificación espedida al efecto por el perito 
que se nombrará, se procederá á la liquidación 
del importe de este servicio. 

40.a Será obligación del contratista verifi
car la entrega de todos los- útiles en las fa
bricas que le sean designadas por la Inspec
ción general. 

H " No se librará anticipo alguno por 
cuenta de este contrato. 

-12.a Conforme vayan presentándose los 
pliegos indicados en la condición 5 a, proce-' 
derá el Sr. Presidente á darles el número cor? 
relativo calificando los admisibles y exigiendo 
al interesado la rúbiica en el sobre del pliego 
que presentó. 

-15 a Una vez presentados al Sr. Presidente 
los pliegos de proposición, no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

-14.a A los diez ^ñnulos de haber recibido 
todos los pliegos, el Sr. Presidente procederá 
á la apertura de los mismos en los términos 
prevenidos en la instrucción de 24 de Di
ciembre de H8o6, tomando una nota por el 
actuario de la Junta, y adjudicándose en el 
acto el remate á favor del que ofrezca mayo
res ventajas á la Hacienda pública; y si re
sultasen dos ó mas proposiciones empaladas, 
las sorteará el Sr. Presidente por el método 
que crea mas conveniente y sencillo, adjudi 
candóse el remate al favorecido por la suerte. 

4 5." Finalizada la subasta, el Presidente 
exijirá del rematante que endose en el acto á 
favor de la Hacienda y con la esplicacion opor
tuna el documento del* depósito para licitar, 
el cual no se chancelará hasta que se apruebe 
la subasta y se escriture el contrato. 

-16.a Para que tenga efecto la contrata se 
someterá el remate á la aprobación correspoo-

diente, la cual obtenida, se notificará al con
tratista para que afianzándose en canlídad do 
mil pesos como garantía y cumplimiento del 
contiülo otorgue la correspondiente escritura 
y retire el depósito. 

-17.a Los gastos que se originen en el 
otorgamiento de la escritura sus copias y de-
mas, ser^n de cuenta del rematante. 

-18.a' No se admitirán reclamaciones ú 
observaciones sobre la contrata que tiendan 
á modificar ó restringir el lodo ó cualquiera 
de sus cláusulas. Lat! que ocurran después 
de celebrado el remate, se harán ante la 
Junta superior directiva en los términos que 
prescribe ¡a ley. = Binondo 25 de Marzo de 
-j858. = E l Inspector general, Pascual Altola-
guirre = P Y. 1) S. C . G. = Pedrü I ñ í g u e z . = 
E s copia. = Marzano. 

Modelo de proposición. 
E l infrascTípto, enterado del anuncio pu

blicado en el BoleUn oficial núm. habiendo 
llenado las formalidades que prescribe la con
dición 5.a del pliego de condiciones de este 
servicio, se compromete á aceptar la contrata 
de construcción y adquisición de mesas, ban
quitos, balanzas y tinas según se espresa en 
dicho pliego al precio de y á cuyas 
condiciones se sujeta. 

Fecha y firma. 
E s copia. =Mar/ano. 

Se anuncia al público, que el dia 45 de 
Julio próesimo venidero á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas, que 
se verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de la 
construcción y adquisición de varias prendas 
de ropa y útiles para el servicio del Hospital 
militar de esta plaza, con arreglo á los tipos 
marcados en la nota formada por el Comisario 
Administrador de dicho establecimiento, y 
con sugecion al p'iego de ' condiciones que 
obra unido al espediente de su razón, que 
desde esta fecha está de manifiesto en la ofi
cina del que suscribe. Los que gusten prestar 
este servicio, presentarán sus proposiciones al 
Sr. Presidente de la Junta firmadas y en plie
gos cerrados con la fianza correspondiente y 
con espresion del precio que quiera por cada 
una de las referidas prendas y útiles. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 28 de Junio de -1858, = Manuel 
Marzano. 4 

Se anuncia al público, que el día 50 de Juüo 
próesimo á las doce de su mañana, ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la intendencia general, se 
sacará á subasta, el arriendo por tres años 
del arbitrio de carruages, carros y caballos de 
estramuros de esta capital, bajo el tipo en 
progresión ascendente de dos mil ochocientos 
cuarenta y dos pesos anuales y con sujeción 
al pliego de condiciones que obra unido al 
espediente de razón, que desde esta fecha 
está de manifiesto en la mesa de partes de la 
referida Intendencia general. Los que gusten 
prestar este servicio acudirán suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 28 de Juuio de de 4858.—Manuel 
Marzano. ^ 

^ DIA 42 D E J U L I O . 

L ú n . San Juan Gualherto Ab. Con/, y Fund. y S ia . 
Marciana Virgen y M á r t i r . 

SANTO D E MAÑANA. 
Márt . San Aaacleto Papa M á r t i r y San Taríano 

Obispo Confesor. 

http://cuai.se


2 
AVISOS. 

Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

La barca francesa Bougninvilli' saldrá para 
Ilong-kong el lunes 4 2 (H corrieule, seüuu 
aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 9 de Julio de 18,08. — A n Ionio Oloaa. 

Se ha recibido en esta Administración du
rante la semana prócsima pasada corres
pondencia de las provincias marilimas Cebú, 
Bohol, Surigao, Bislig, lloilo, Antique, Isla 
de Negros, Capiz, Zamboanga é Isabela de 
Basilan. 

Manila 11 de Julio de 4838.—Antonio 
Olona. 

Para Clianjay, saldrá á la mayor 
b r e v e d a d la b^rca wp^Sola B E L L A R O S A ; rec ibe carga 
i flete y pasajeros, la despacba 

Jusl in iano Z s m o r a . 6 

Para lloilo, saldrán en breve el 
kerganl in G U A D I A N A y berganlin-golela G K A V I N / V ; 
admiten carga ¿ Hele y pasajeros , los despachan 

Orbñ lü . C n c u l l u v C a i 

Para Surigao saldrá en toda la se
m a n a et bergaiilin-g< ieta S o L t U A D , admite carga y pa^a-
geros lo despacha s u c a p i t á n Demetrio Rodriguen. 3 

LA IIMON Y EL PORVEM DE LAS FAMILIAS. 
R E A T A S VITAM€IA§« 

El suscritor D. José Carranca y Solé (se servirá pre
sentarse en la Sub-Direccion de mi cargo á COKEIABI SU 
anualidad vencida en 30 de Junio próesimo pasado. Manila 
11 de Julio de 1858.—VICENTE BOLTRI. 2 

ALQUILERES. 

IMPRENTA 
I)E 

R A M I R E Z Y G I R A Ü D I E R . 
C A L L E D E L B E A T E R I O N ü M . 1 0 . 

Abierto al servicio del público el nuevo 
despacho, se espenderá en él papel catalán 
y continuo para oficinas, id . de carias, id. 
borradores, id. para dibujo, id . para planos 
y para copiar música. 

Prosigue la venta del ramo de libros de 
religión, ciencias, literatura é historia. 

Nos encargamos de toda clase de trabajos 
de imprenta y l i tograf ía le cuyo esmero y eco
nomía respondemos á nuestros favorecedores. 

Agencia general de nego
cios de Filipinas. 

Verificado el nuevo trazado de calles ea 
el barrio de Gunao del pueblo de Quiapo, 
según lo dispuesto por el Kscoio. Sr. Gober
nador y Capitán general, y llevado á cabo 
inmediatamente su ejecución <m\ virtud de 
las órdenes dadas por el Sr. Alcalde mayor, 
en las que se están alineando y rellenando 
en el citado barrio; los que deseen adquirir 
solares en punto tau conveniente por las uti
lidades que han de obtener en las fabrica
ciones que emprendan, pueden dirigir sus 
proposiciones al que suscribe, que dará cuan
tas esplicaciones se deseen. 

Luis Riquelme. 4 

Se necesita un ama de cria que 
fjuiera marchar á la Pe i i íusu la en ei mes p r ó u s i m u de 
Agosto, la que le convenga podrá avistarse en la cala 
del S r . Castellano de la Heal Fuerza de Santiago, donde 
se (rutar* «oOre su aju<te. S 

El día 14 del corriente, á las once 
de su m a ñ a n a , se v e n d e r á n eu la callo de A u l o a g u « 
casa n ú m . 3, tres cajones con l ibros impresos en el 
E e i n o 1 

El capitán Albo, de la fragata BOU-
' G A I N V I L L p . por e q u i v o c a c i ó n e c b ó en el correo uno 
carta que debia entregar en propias manos, á un s u 
jeto c u y o nombre ignora, encargado del hijo del S r Boule 
panadero en Hong-knng S i d icho sujeto lione que darle 
a lguna c o n t e s t a c i ó n relativa á los encargos que se le 
h a c í a n en el la, puede verse con el espresado c a p i t á n 
que vive en la fonda francesa de la Barraca n ú m , 4. 1 

En la casa de D. Pedro Velarde 
en ol puebio de Ma- C r u z calle de Dolores, se fabrican 
con elegancia morriones de ga la , quepis , gorras, cor-
reages y mochilas de tropa, t n el espresado estabie-
cimiento admiten calzados para los Reüirniontos de i n 
f a n t e r í a , lo que pone en conocimiento de ios Sres Gefes 
de infanlei ia y c a h a l l e r í a . \ 

Se avisa al público que en la calle 
de S . Vicente , inmediato á la platuela de 6. G a b r i e l , 
so ba abierto una c o n f i t e r í a filipina imitados los dulces 
2 la europea, se espende por mayor y menor ó pre
cios moderados 3 

El taller del sastre Alberto Reyes 
que estaba en la calle de S V i c e n t e , se ha trasladado en 
l a Escolta al lado del a l m a c é n de sombreros del Ma
d r i l e ñ o Lo que participa á sus parroquianos quienes 
le han favorecido; y los que quieran favorecerle; tam
b i é n ba recibido figurines de la ú l t i m a moda. H 

Relojería inglesa, 
D . J o s é &. Lattey, Cronometrista y Relojero de L ó n -

dres .—Gal le de S . Vicente , casa grande c e r c a de la 
C Í I I F O N u e v a . 

En la Isla del Romero en la misma 
casa que tenia el S r . corro carruages de alqui ler , se 
hallan aun establecidas el mismo alquiler de carruages , 
tan bueno y tan bien servidos como estaba, y se baila 
t a m b i é n para alquilar un magnifico y lujoso carro f ú 
nebre , de m ó d i c o precio cada sal ida, y tiene el que 
suscr ibe de venta una magnifica pareja do caballos moros 
cabos negros, de mucho trole y buena estampa, con 
dos juegos de guarniciones de E u r o p a , una plateada y 
otra de cobre dorado, todos en buen estado. 

M Va ld iv ia . fi 

La casa de la calle del Arzobispo, 
esquina á la Real se a lqui la; eu la portería de s a n 
A g u s t í n darán razón. 2 

Se alquilan en la Isla del Romero 
dos casas y dos entresuelos, en Quiapo una p o s e s i ó n 
y en San Jacinto una casa: do todo darán razón en la 
misma Isla del Romero casa n ú m . 6 donde e s t á n las 
llaves \ 

En la calle de Recoletos núm. 1, 
se alqui la una bodega y se venden mu- bles, macetas 
y l ibros . 

COMPRAS Y VENTAS. 

Suscricion 
X h MANUAL DE MEDICINA DOMESTICA. 

Los su^crilores pueden recojer la 7.a y 8.a 
entrega correspondientes al mes de la fecha. 

Continúan abiertos los mismos puntos de 
suscricion. 

Los soscrilores recibirán gratis todos los 
pliegos de impresión que á la conclusión 
de la obra no lleguen á una entrega. 

Otra ventaja. También tienen derecho á 
obtener gratis la encuadernaciou en holan
desa de los ejemplares á que se hayan sus
cri to, , y lo conseguirán siempre que lo re
clamen en esta imprenta en el término de 
no mes después de anunciada la conclusioD 
de la obra. 

Queda abierto un punto de suscricion con 
todas las ventajas anunciadas en la provincia 
de lloilo casa-botica y en la del médico de la 
Armada D. Acdrés Montes. | 

Se vende letras sobre Hong-kong 
á 3 dias vi>ia, por Feele Hubbe l l & C.0 i 

En la casa de Abrahams y C.a, em-
barc-adero de G a b i i e l se vende; 

L a t a s de 2 l ibras de carne surtidas á 6 reales , 
do. 2 » verduras » 3 » 
do. 1 » carne » 3 > 
do. 1 • verduras » 2 » 

y t a m b i é n para las personas que se marchan por el Istmo. 
Libras esierltnas á precios muy bajos 3 

Se vende una magnifica y nueva 
c a n ú t e l a con adornos de pia l»; y muy buenas parejas 
de caballos; en la cal le de la Solana n ú m « 8 . 8 

Se vende una grande partida de 
g u í n g o n de superior cal idad en la t iendj de dus puertas 
del chino Ü y - F i a o al lado de la botica del Sr . Garc ia 
Bad'-n en el pueblo de Binando. 3 

En el almacén de La Polar, calle 
de h a b i d o n ú m . *, Hay de venta los e fec to» SMineiiies. 
vinos moscatel de pasas, id . superior, i d . de i.*, jarez 
superior, id . de 2 . ' , m á l a g a sujiorior, id . manzanil la , 
id . S J u l i á n , id c h a m p a ñ a , i d . l imo, licores de var ías 
clases, aceite de oliva, aceitunas en tarros y c u ñ e t e s , 
aclu-ras, aguardiente de Mallorca, i d . de 86'. anisado de 
í ." muy bueno, ginebra legitima de Holanda, cerveza 
superior, quesos de bola, mantequil la de Flandes s u -
pei ior , s a l c h i c h ó n , fideos de var ías clases, j a m o 
nes de C h i n a , abichuelas de E s p a ñ a , garbanzos, b a c a 
lao superior y otros varios efectos á precios a r r e 
glad s 2 

El bergantin AGUILA construido 
de nueva planta se vende. L a * personas que gusten 
hacer proposiciones pueden entenderse con 

Orhebi , Ci icu l ln y C • 2 

En la calle de Jólo núm. 3, casa 
contigua al c u a i l e l de Segundad p ú b l i c o , hay de venta 
mantequilla holandesa en c u ñ ó l e s de media arroba, 
sardinas francesas por cajones en latas de i / i l ibra , 1/4 
da l ibra y tarros de dulce de perada de China . 1 

Fabrica americana 
de carruages en Sto. Gris tu. 

Se vende en ( c o m i s i ó n ) una carretela en muy buen 
estado, construida por los que suscr iben en la cantidad 
de !s 45^ e" oro ( «rls y ('.." 4 

En la tienda Filipina de Cirilo Chansi 
en U t a c i t a , se lia recibido nuevamente por la baica 
e s p a ñ o l a Be. la liosa los efectos siguientes procedente de 
China 

P a ñ o l o n e s de espumil la negra bordada de p u n z ó n con 
p é j a r o s y figuras de la ú l t ima moda, id. id i d . bordados 
do colores de id.', id. blancos bordados del mismo, i d . 
blancos bordados da coloras, id. color mahon b o r d í d o 
de color, id. de mahon bordado del mismo color, id 
color de c a ñ a bordada de colores, i d . negro bordados 
de colores de una y tercia vara en cuadro , abanicos 
de a r l e q u í n , i d . de s á n d a l o , targeteros de plata de fili
grana, abanicos de plata l i l ígranada con pico, targeteros 
de plata dorada de filigrana, a l t i l í teros de plata de id , 
petacas de i d . , costureros de maque, c h á superior de 
Maudarin en cajas y tarr í tos , bombones ó c a ñ u t o s de caña 
labrados para adornos de sobremesa, paypaes de seda 
con Bguras c h i n í c a s , palillera de plata f i<ígranada, y 
costureros de marfil y s á n d a l o . 

Todos los cuales se despacha á precios c ó m o d o s . i 

Agua chantaL 
Tinte l iquido para t eñ ir el cabello el mejor conocido 

en la q u í m i c a , es escusado dar detalles por menor de 
este l íqu ido por ser ya conocido en el p a í s tanto que 
hubo é p o c a que fué buscada y no se encontraba una 
sola cajita. se vende eu el d ía unas pocas de ellas en 
la tienda del chino Pocon en la Esco l ta , en el a l m a c é n 
del M a d r i l e ñ o y en el martillo del S r , B a r r e r a á 18 rs . 
fueries Cajita 2 

En 450 pesos oro, se vende un 
carruane con pan-ja y KUaimoiones de t u r o p a : en la 
calle del Cabildo n ú m . 80, darán razón 1 

Se venden pedestales con macetas 
y v a n o s pasos Con plantas de dis l iolas c lases . Cal le 
de Cabildo n ú m . 9. 1 

Fábrica americana 
de carruages en Sto. Cristo. 

Recibido en este mismo momento para vender en 
monedas sin cambio. 

P a ñ o ordinario de todos colores, á § 1 5 rs . vara 
I d . superior color s e n í c i e n t o . . á 2 4 i d . 
I d . i d . id . azul turqu í . á 3 4 id . 
I d . id. id . de t a l ó con 

leche : . ¿ 2 4 i d . 
I d . id . i d . verde aceitunas, á 3 4 i d . 

Se advierte que d icha partida de p a ñ o son de los 
que no se encuentran en Manila por la hermosura 
de sus colores y cal idad, siendo el verde m u y reco
mendable para vestidos de cocheros . 

Car is y C.» 5 

En esta imprenta se hallan de venta 
los libros siguientes: 

Confarencias e c l e s i á s t i c a s de la D i ó c e s i s de Angers , 
ce lebradas de ó r d e n de los Obispos de aquella D i ó c e s i s , 
2 tomos s e m i - f o l í o 9 ps. 

Monumento á la Glor ía de María, L e t a n í a s de la 
S a n t í s i m a V irgen i lustradas, a c o m p a ñ a d a s de las m e 
ditaciones por el A . Ba i the y exornadas con un himno 
en cada t í tu lo y la esplicacion de las l á m i n a s , por Boca y 
C o r n é t , e d i c i ó n de lujo con l á m i n a s grabadas en acero, 
1 tomo 16 ps. 

Histor ia de Jerusa len por Poujolal , 1 tomo, l á m i 
nas 7 ps. 

L o s Busos en Par í s ó historia de los dos ú l t i m o s 
Boibones en F r a n c i a por A. de L a m a t í n e y A . d e V a u -
labolla, e d i c i ó n de lujo c ó n 23 primorosas l á m i n a s 
1 tomo folio 9 ps. 

Beyes c o n t e m p o r á n e o s , compendio h i s t ó r i c o f i losóf ico 
de todas las m o n a r q u í a s con las b i o g r a f í a s de todos 
los Hoyes y Principe^ reinantes hasia el d ía , obra i lus 
trada con los relralos de cuerpo entero de todos los 
Beves , Reinas y P r í n c i p e s herederos, 3 tomos folio 14 ps. 

Historia de c í e n a ñ o s 1750 á 1850, por Cesar C a n t u , 
1 tomo s e m í - f o l i o 5 ps. 

Historia do diez a ñ o s . Lu í s Fe l ipe y la R e p ú b l i c a , 
traducida del f rancés por D. A. de Burgos adornada con 
magnificas l á m i n a s , 1 tomo folio 10 ps 

L a Fabío la ó la iglesia en las Catacumbas por el C a r 
denal Wis semau , e d i c i ó n i lustrada con l á m i n a s , 1 tomo 
cu uno 2 ps. 

L a c o n f e s i ó n sacramental , las a r m o n í a s da la E u 
car i s t í a y la eternidad de las penas por B á u l í c a , 2 lomos 
cuarto 4 ps, 

Nov í . - ímo manual de derecho mercant i l arreglado h 
la l e g i s l a c i ó n vigente sobre esta materia y ai c ó d i g o 
de eoitiecQfd, comprende las leyes d a Bolsa, Bancos y 
Socindades a n ó n i m a s , 1 lomo folio l i rs . 

Geograf ía universal antigua y moderna por Le lronno , 
1 tomo cuarto 3 ps. 

L a piadosa Aldeana ó vida de L u i s a Deschamps , 1 
tomo octavo 6 r s . 

Diccionario e n c i c l o p é d i c o de la lengua e s p a ñ o l a con 
todas las voces, frases, refranes y locuciones usadas 
en España y las A m é r í c a s e s p a ñ o l a s , 5 tomos folio 18 ps. 

Diccionario de la lengua e s p a ñ o l a por Cabal lero, 1 
lomo folio 7 ps 

l a M u s e r Cató l ica por el P. V e n t u r a de B á u l í c a , 
1 tomo cuarto 2 ps. 

His lor ia de la sociedad d o m é - t i c a en todos los pue 
blos antiguos y modernos por M G a u m e seguida de 
la obra L a Re l ig ión y la L i b e r t a d por M . L . C . B a n -
taní, 2 tomos 3 ps 

Catecismo disc ipl inar en que se e n s e ñ a la doctrina 
de la iglesia, 1 tomo folio 6 rs . 

Historia e v a n g é l i c a confirmada por la j u d á i c a y r o 
mana por el f . Perzon, 4 tomos cuarlo,i5 ps . 

L a Capf del Rey G a r c í a , 1 tomo 12 r s . 
N o v í s i m o manual de las S e ñ o r i t a s , ó de las artes y 

oficios que las convienen y en que se pueden ocupar 
con uti l idad y recreo, adornado con laminas de las 
labores de i n v e n c i ó n mas moderna; obra escrita para 
el bollo seeso por Madama Celuart , 1 tomo octavo 2 ps. 

Diccionario do Agr icu lura y G a n a d e r í a por D N i c o l á s 
Casas , 1857, 4 tomos y un atlas 6 ps. 

Historia natural veterinaria, 1 857, por Sampedro y 
G u z m a n , i lomos oclavo c m grabados 4 os 

Almacén al por mayor situado en 
Manila calle Keal núm. 6, se espenden los 
efectos siguientes: 

Aguardiente de 37 grados á 230 ps. pipa. 
Id. de 28 id. á 200 ps. id . 
Damajuana de espíritu á 9 ps. 
Id . de anisado superior de Mallorca á 6 ps. 
I d . id. corriente á 5 ps. 
Vino tinto á 80 ps. pipa. 
Id. id . en damajuanas á 4-4 y á 5 ps. 
Id . id. en cajones de 12 botellas á 3 ps. 4 rs. 
Vino de jerez seco á 300 ps. pipa. 
Id. id . á 460 y 200 ps. id . seco y amon-

liiiado. 
Cajones de jerez de 12 botellas de 5 á i 0 ps. 
Moscatel á 180 y 200 ps. pipa. 
Cajones de 12 botellas moscatel á 6 y 7 ps. 
Málaga á 110 ps. pipa. 
Id. á o ps. damajuana. 
Licor del Puerto á 7 p; . caja de 12 botellas. 
Cajas de ginebra de 15 frascos á 7 ps. 4 rs. 
IjJ. coñac del Aguila á 7 ps. 
Id . vino de S. Julián á 5 ps. 4 rs. 
Garbanzos, latas de chorizos, de salchichón, 

de diferentes pescados, de pimientos com
puestos, de alcauciles etc. á precios arre
glados. 

Azulejos de Valencia á 10 ps. el ciento. 
NOTA. Los precios marcados son en oro, 

y trayendo damajuana vacía, de los precios 
que corresponden á las llenas se rebajara 
1 peso. 

Tenemos una partida de cajoncitos 
Ae maque de J a p ó n de v a r í a s c lases , en la l leuda de 
Valeut in Guidole frente á la casa del S r . Tuason en la 
E s c o l t a . 

Por 4 onzas y media, se vende un 
t n a g n í ü c o carruage muy aparente . para las p r ó c s í m a s 
aguas entresuelo de la calle N u e v a n ú m 27. 

Se vende un coche ó berlina, lla
mado tres por ciento, de elegante c o n s t r u c c i ó n , muy 
lijera y desahogada, en 400 ps.: calle de Cabildo 
n ú m . M 

Un carruaje bien tratado de re
sortes, que se arma de carrete la , con su pareja de 
oscuros y d e m á s enseres lo vende 

Manuol de Hít ta 1 

En los pabellones de la Real fuerza 
de S a n i í a g o , se halla de venta una espada de modelo 
de las que usan los r<res Ol i c ía l e s de Art i l l e r ía : el A y u -
d a n i ° de \n misma fortslfra dará r a z ó n . 1 

En la calle de Legaspi núm. 6, 
esquina á la de Anda, se venden var io» muebles en muy 
buen estado de uso y á' precios sumamente m ó d i c o s . 

T a m b i é n hay c u a d i o s i n ó p t i c o de la ortograf ía c a s 
tellana, i 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague núm. 3. 

Onzas, se compran a S 14, 2 rs. 
Se venden á S 14, 5 rs. 
Plata en cualquiera cantidad se vende al 

11 p § al por mayor. 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la Escolta, f á b r i c a de jubones. 

Se compran onzas á 14 ps. 2 rs. 
Se venden á 14-5. 
Plata en cualquiera cantidad se vende al 

11 p § al por mayor. 

En dicho establecimiento se venden vinos 
y licores embotellados en Europa á los pre
cios siguientes, recibidos por la Luisila. 

Coñac superior marca Aguila legitimo á 
4 rs. botella. 

Dho. id. francés á 5 rs. id. 
Manzanilla superior 4 rs. id. 
Jerez id . desde 3 á 5 rs. id. 
Moscatel id. desde 4 á 6 rs. id. 
Málaga id . 4 rs. id. 
Burdeos S. Juliau Medoc 4 rs. id. 
Champaña id. 5 rs. i d . 
Tinto id. 2 á 2 1/2 rs. ¡d. 
Cerveza muy buena 3 rs. id . 
Licores del Puerto de todas clases 5 rs. id. 
Sardinas en latas muy buenas 3 rs. una. 
Encurtidos de varias clases á 2 1/2 rs. 

frasco. 
Anisado superior de Mallorca en bolellai 

y por damajuanas á 2 1/2 rs. botella y da
majuana á 5 ps. 4 rs. 

Aguardiente de 36 grados 5 rs. id. 
Se preparan pacotillas para provincias de 

dichos artículos perfectamente encajonados. 
Cerveza superior inglesa. 
Aceite de coco superior desde 5 á 9 pesos 

Laguna 16 gantas. 
Vinos y comestibles de todas clases muy 

arreglados. 
Azúcar refinada en pilones y molida á 15 

cuartos libra. v 
Escolta fábrica de jabones. 

Se vende una carretela construida 
en la c i r r o c e r í a de C a r i s , forrada de seda y con pes
cante de tumba . Casa del S r . Castellano de U Real 
Fuerza de Santiago e s t a r á de manifiesto é ín formaréo 
de su precio y t a m b i é n se vende un coche de los l la
mados p a l a n q u í n ó tartana de Singapore con pareja 
y guarniciones ó s in el la . 

Jamones de Europa superiores. 
Maulequilla id . muy superior á 4 rs. libra. 
Garbanzos muy gordos y tiernos recibidos 

por la Luisita á 14 rsv arroba. 
Esculla fábrica de jabones. 

El que suscribe tiene el honor de 
avisar á os que lo deseen, que las mue^lias de. los 
vinos de jerez , amonlil lado y moscatel venidos á su 
c o n s i g n a c i ó n por la L U I S l T A , se pueden ver en su 
oficina, plaza de S, G a b r i e l . 

T iene t a m b i é n s iempre un d e p ó s i t o de vinagre de 
E s p a ñ a , en m e d í a s pipas y cuarterolas 

Alare A m a u d l í i o n . 2 

De valde para las oficinas. 
En la imprenta del BOLETÍN OFICIAL, hay de 

venta plumas do ave, delgadas y fuertes á -í 
real el ma/o de 25 plumas y 4 ps. el mil . 

Sobres blancos y azules para cartas, á 6, 7 
y 8 reales el ciento. 

También hay de venta Solicitaciones de guias 
á S 1 el -100. 

Manifle.sio general de cargamento á $ 2 el 100. 

El almacén de vinos y comestibles, 
calle da Anloague uu iu . 3 vende. 

Pasas de Malaga á un pese cajita de tres l ibras . 
Almendras á 4 rs . l ibra y 21 rs. lata da 1/4 arroba . 
Higos de Lepe il 10 rs . lata de 6 l ibras . 
S a l c h i c h ó n de Marsella íl 10 rs . l i b r a . 
S a l c h i c h ó n de Bolonia á 6 r s . l i b r a . 
D u l c e de membri l lo ü 6 rs . lata de 2 l ibras . 
Quesos de bola á 10 y 12 r s . uno. 
Mantequilla d 6 rs . l ibra . 
Garbanzos á Í 0 r s . arroba. 
Abichuelas & 10 rs . y 8 ps. arroba . 
C h í c h a r o s a 8 ps. arroba. 
L e n f j a s a a ps. arroba. 
Avellanas á 5 ps . arroba y 12 rs . ganla. 
Aceitunas á 3 ps. c u ñ e t e de 8/4 arroba 
Fideos á 5 ps. arrooa . 20 r s . media y 10 rs . cuarto* 
V i n o tinto á 80 ps. pipa y 8 1 / i ps. a r r o b a . 
V i n o de guindas á 7 ps. arroba. 
Se vende t a m b i é n por mayor y menor: aguardiente 

de 36 g r a d o s . — C o ñ a c . — A n i s a d o de Mallorca y de 2.* 
c a l i d a d . — C h a m p a ñ a . — B u r d e o s . — C h a l e a u L a r ó s e . — C e r 
veza.— 1 i c o r e s , — V i n a g r e . — V i n o s de jerez, seco y amou-
tiliadu.—Moscatel — M á l a g a , — P a j a r e t e — Pedro J i m e " 
n e z , — L á g r i m a s . — T i n t i l l a de Bota — C a n a r i a s . — A c e i t e 
de o l i v o . — C h o r i z o s . — M o r c i l l a s . — O r é g a n o . — L a u r e l , — 
P i m e n t ó n . — A n c h o i s . — P i c k l e s . — S a r d i n a s de la fabrica 
L a Hormiga .—Alcauc i l e s . 

Una berlina fuerte, buena y vistosa 
se vende en la cal le de HaUcio num. 27. 1 

En la bodega de S. Miguel, á la 
orilla del rio Pasig, pegada á la casa do L) J o s ó B o x a V ? 
se espeude por mayor y menor arroz corriente da 
B e n s a l a . 1 

ün armónico de venta del estable
cimiento del S r . Guichard- , el que quiera v é a s e en d 
pr imer ca l l e jón de J ó l o , entrando por la derecha , cass 
ú l t ima inmediata al r io . •% \lí \ 

En la calle de Cabildo núm. 34, so 
vende en 800 pesos en oro un carruage de la fabríes 
del S r . C a r i s y unas guarniciones de colleras ¿6 
E u r ^ n a . 2 

En la calle de Anda núm. 17, se 
vende un c a r r u r g ^ - b e i l i n a , de ios de ú m u i a moda, 'xü 
estrenar en 5C0 pesos 1 

M A N I L A : 
I m p r e n t a do B A m i r e z y G i r a u d i o r , E d i t o r e s 

r e s p o n s a b l e s . ' 


